
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, se le informa, que sus datos personales van a ser 
incluidos en el fichero de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León denominado “Sistema Integrado de Gestión de Personal (SIGP)”. Los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de los datos personales recogidos en el fichero pueden ejercerse en la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, órgano responsable del 
fichero, sita en la Avda. Monasterio Ntra. Sra. de Prado s/n, 47014 Valladolid. 
Para cualquier consulta relacionada con la materia del procedimiento o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (para llamadas desde 
fuera de la Comunidad de Castilla y León 983327850). 

ANEXO 
 

SOLICITUD DE PERMISO PARCIALMENTE RETRIBUIDO 
 CURSO 2018/2019 

 
DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre 

N.I.F Domicilio a efectos de notificación 

Localidad Provincia 

C.P. Teléfonos de contacto (fijo y móvil) 

Correo electrónico Fecha de nacimiento Edad a 31 de agosto de 2018  
No tener cumplidos 55 años o más a esa 
fecha 

Medio de comunicación elegido (Señale lo que corresponda):     ☐ Papel                      ☐ Electrónico 

DATOS PROFESIONALES  
Centro de destino Código 

Domicilio 

Localidad Provincia 

Cuerpo al que pertenece Asignatura, Área, Ciclo o Especialidad 

Destino  durante el curso 2017/2018             Definitivo                   Provisional  

En caso de haber disfrutado de licencias por estudios indique el curso, modalidad y periodo (anual/cuatrimestral/otros): 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Orden EDU/291/2018, de 13 de marzo   solicito la concesión de un permiso parcialmente retribuido a partir 
del próximo curso escolar 2018/2019 a cuyo efecto declaro cumplir todos los requisitos y asumo las concretas condiciones de disfrute de la licencia 
parcialmente retribuida recogidas en la citada Orden. 

Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Consejería de Educación recabará directamente por medios 
electrónicos los datos relativos a la identidad del solicitante, salvo que indique su oposición señalando con una “X” la siguiente casilla, en cuyo caso 
deberá presentar fotocopia del documento nacional de identidad. 

 Me opongo a que la Consejería de Educación recabe los datos relativos a mi identidad.  

En ______________________________________, a _____ de __________ de 2018 
 

(firma) 
 

 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN 
-Solicitudes de maestros: Remitir al Servicio de Profesorado de Educación Pública Infantil, Primaria y Especial de la 
Dirección General de Recursos Humanos. 
-Solicitudes de otros cuerpos: Remitir al Servicio de Profesorado de Educación Pública de Secundaria, Formación 
Profesional, Adultos y Régimen Especial de la Dirección General de Recursos Humanos. 
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